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MINUTA DE DECLARACION N°17/2023
[bookmark: _GoBack](Ref. Declarar de Interés Cultural y Municipal a la “Comparsa los Pecha Pecha)
Visto:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios N°4466/89 en su Artículo N°102, como también lo expresado en el Articulo N°121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante. Y;
CONSIDERANDO:
Que, La comparsa los Pecha Pecha surge primero del festejo del carnaval entre familia y amigos,
Que, En una de esas juntadas decidieron entre don Domingo Leaño, don Hugo Calisaya, e Irma Ayarde, fundar una comparsa allá por el año 1962 en el carnaval de ese año, sin imaginarse la repercusión que esa pequeña reunión para festejar los carnavales de esa época iba a causar años después.
Que, En ese momento se hace el mojón de la comparsa en una loma en la quebrada del sarahuaico, donde hasta el día de la fecha se sigue desenterrando el carnaval,
Que, Las canciones que actualmente no solo canta nuestra comparsa sino otras más fueron escritas por una de sus fundadoras, Irma Ayarde, y otra que fue traída desde una comparsa de Humahuaca.
Que, Tiempo después de haberse creado la comparsa se separan los fundadores de la misma por motivos desconocidos quedando así a cargo de la fundadora y eje central de las costumbres de nuestra comparsa la señora Irma Ayarde conocida también como "Santusa" ella fue quien siguió guiando a la comparsa y alegrando a todos en ella hasta el día de su muerte, la comparsa tuvo 2 desprendimiento de agrupaciones que luego pasaron a ser comparsas, como los ahijaditos y los gosairas.
Que, Es una de las comparsas que hasta el día de la fecha es una de las de mayor concurrencia en el pueblo, y teniendo así personas que invitan a la comparsa desde hace más de 50 años, una de ellas es la de la mama de la señora Rosa Tolaba, y la mamá de Lorena Toconas, y otras familias tradicionales del pueblo como la invitación de la familia García y Pérez
Que, Actualmente la comparsa tiene simpatizantes y disfrazados de todos los puntos cardinales, del país, contando con un total de más de 150 disfrazados, entre diablos, brujas arlequines, etc.
Que, Entre sus Presidentes estuvieron familias como los Chaile, Cardozo, Pérez, Bustamante, García, Ayarde entre otros, actualmente la comparsa es presidida por Mauro Gutiérrez y como vice Fabio Méndez, actualmente la comparsa tiene en trámite y últimas instancias la personería jurídica que nos hará una comparsa más seria.
Que, Hoy en día después de más de 50 años de antigüedad la comparsa sigue respetando sus costumbres a pesar del paso del tiempo. Siendo así una comparsa tradicionalista.
el Honorable Concejo deliberante de la Municipalidad de Tilcara. en uso de las atribuciones que le confiere la ley orgánica de los Municipios N°4466/89 sanciona la siguiente Minuta de Declaración N°17/2023
Articulo N°1: Declarar de Interés Cultural y Municipal a la “Comparsa los Pecha Pecha”
Articulo N°2: De forma y demás efectos. 

Concejo Deliberante de Tilcara, 23 de noviembre del 2023
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